
 
Reglamento Interior del Congreso del 
Estado de Tlaxcala. 
 
Secretaría Parlamentaria H. Congreso 
del Estado de Tlaxcala. Ultima Reforma 

Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día 24 de Mayo de 2008. 
 
Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
Poder Legislativo.  
 
ALFONSO ABRAHAM SANCHEZ ANAYA, Gobernador del Estado, a sus Habitantes Sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría del Honorable Congreso del Estado, se me ha comunicado los siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 

 
NUMERO 11 

  
REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

 
Título Primero 
Generalidades 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del Congreso,,  así como  los procedimientos 
parlamentarios de su competencia, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 
 
Para efectos de este Reglamento, se entiende por: 
 

I. Comisiones: las comisiones ordinarias y especiales referidas en los artículos 81 y 82 de la Ley Orgánica; 
 

II. Comisiones Unidas: cuando dos o más comisiones realizan sus actividades en forma conjunta por así requerirlo el asunto de 
que se trate y previa determinación de la Mesa Directiva o, en su caso, de la Gran Comisión, o cuando así lo prevenga la Ley. 
La identificación de las Comisiones Unidas está seguida del nombre de cada una de ellas. 

 
III. Congreso: el Honorable Congreso del Estado de Tlaxcala; 

 
IV. Constitución: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

 
V. Legislatura: en los términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica, comprende la actividad que los diputados 

desarrollan en el desempeño de su cargo en un período de tres años contados a partir de la renovación de diputados en el 
Congreso electos conforme a elecciones ordinarias, así como los que, dentro de ese lapso, suplan a un diputado propietario o 
sean electos de manera extraordinaria. Cada Legislatura se identifica con el número romano consecutivo correspondiente, y  

 
VI. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 
Artículo 2. Sus disposiciones son obligatorias para los diputados, la Gran Comisión, la Mesa Directiva, la Comisión Permanente, las 
comisiones, grupos parlamentarios y representantes de partido, así como para sus órganos técnicos y administrativos. 
 
Artículo 3. Los casos no previstos y su interpretación administrativa, serán resueltos por el Pleno del Congreso, la Comisión Permanente 
o la Gran Comisión, en su caso, con excepción de la actividad parlamentaria y conducción de las sesiones concedidas a la Mesa 
Directiva por la Ley  Orgánica del Poder Legislativo. 
 
Artículo 4. El tratamiento que recibirá el Congreso será el de "Honorable Congreso del Estado de Tlaxcala". 
 

Título Segundo 
De la Conclusión e Inicio de la Legislatura 
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Capítulo I 

De la Comisión Instaladora 
 
 
Artículo 5. En la sesión de clausura del último período ordinario de sesiones de la legislatura que concluye sus trabajos, el Pleno del 
Congreso designará una Comisión Instaladora, compuesta por cinco miembros: Un presidente, dos secretarios y dos suplentes, que 
serán nombrados de entre los diputados que integren la Gran Comisión, y en caso de no ser posible, el Pleno integrará dicha comisión. 
 
Artículo 6. Para cumplir lo previsto en el artículo 16 de la Ley Orgánica, la Comisión Instaladora se reunirá en junta previa a la 
preparatoria, a más tardar el día nueve de enero del año que corresponda para: 
 

I. Recibir, a través de la Secretaría Parlamentaria del Congreso, las constancias de mayoría y de asignación proporcional 
expedidas por los organismos electorales competentes y, en su caso, las resoluciones de los tribunales electorales 
relativas a la elección de diputados; 

 
II. Entregar las credenciales de identificación y los pases de acceso a los diputados electos, en cumplimiento de lo previsto 

en el inciso anterior, y 
 

III. Citar a los diputados electos, por conducto de la Secretaria Parlamentaria, a la Junta Preparatoria, previa a la instalación 
de la legislatura entrante. 

 
 

Artículo 7. El día trece de enero del año que corresponda, a las diecisiete horas, los diputados electos, se reunirán en el recinto oficial 
para celebrar Junta Preparatoria, previa presentación de sus constancias emitidas por la autoridad electoral competente e identificarse 
ante la Secretaría Parlamentaria del Congreso mediante la exhibición de la credencial de elector; la secretaría a su vez lo informará 
oportunamente a los secretarios de la comisión instaladora, quienes elaborarán la lista de presentes y lo informarán al presidente para el 
efecto que declare la existencia del quórum legal. 
 

Capítulo II 
Del Inicio de la Legislatura 

 
 

Artículo 8. Si no concurre la mayoría de los diputados propietarios, la Mesa Directiva convocará a nueva reunión para el día siguiente, a 
las diez horas; citará en forma verbal a los presentes y por escrito a los ausentes, apercibiéndolos de que acudan a ella, pues  de no 
reunirse mayoría se celebrará la sesión con quienes asistan. 
 
A continuación, el presidente de la Mesa Directiva rendirá la protesta de ley y procederá a tomar la protesta a los demás diputados y a 
declarar formalmente instalada la legislatura correspondiente, en los términos previstos en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo. 
 
Artículo 9. Antes de concluir la sesión de instalación el presidente de la Mesa Directiva nombrará las dos comisiones que comuniquen al 
titular del Poder Ejecutivo y al Poder Judicial, a través del Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, la 
instalación de la Legislatura; el presidente dará por concluida la sesión y fijará día y hora para que se verifique la próxima sesión, y citará 
verbalmente a los diputados que estén presentes y por escrito a los diputados electos que no hubieren asistido. 
 
Artículo 10. Concluida la sesión de instalación, se reunirán los integrantes de la comisión instaladora y de la Mesa Directiva electa, para 
proceder al acto de entrega y recepción de los recursos humanos, financieros y materiales de la legislatura saliente, para tal efecto los 
titulares de los órganos técnicos y administrativos del Congreso, presentarán ante dicha comisión los inventarios y la demás 
documentación necesaria; ésta verificará la existencia física de los bienes inventariados, su estado de conservación y ubicación, 
levantándose las actas necesarias hasta concluir satisfactoriamente con el procedimiento administrativo señalado en la ley de la materia. 
 
Artículo 11. Los diputados electos que no hubiesen asistido a la sesión a que se refiere el artículo anterior y los suplentes llamados en 
términos de la Ley rendirán protesta en la primera sesión a que concurran, ante el presidente de la Mesa Directiva en funciones.  
 

Título Tercero 
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De la Organización del Congreso 
 

Capítulo I 
Del Pleno del Congreso 

 
 
Artículo 12. Constituyen Pleno del Congreso los diputados reunidos, que formen quórum legal en el recinto oficial, para celebrar sesión 
del Congreso, en los términos previstos en la Ley Orgánica y este Reglamento.   
 
Artículo 13. El Pleno constituye la máxima autoridad del Congreso, que puede revocar o modificar las resoluciones que haya dictado.  
 
Artículo 14. Al Pleno corresponde: 
 

I. Recibir la protesta de Ley, previa al inicio de las funciones de los Servidores públicos siguientes: 
 

a. Gobernador electo popularmente, o en su caso, Gobernador Interino o Sustituto; 
 

b. Magistrado del Tribunal Superior de Justicia; 
 

c. Miembro de Concejo Municipal; 
 

d. Consejero de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
 

e. Consejero del Instituto Electoral de Tlaxcala; 
 

f. Auditor de Fiscalización Superior; 
 

g. Auditor Adjunto, y 
 

h. Titular de órgano técnico y administrativo del Congreso. 
 

II. Acordar el traslado del recinto oficial del Congreso y su instalación en otro lugar, en los casos que refiere la Ley Orgánica;  
 

III. Autorizar la celebración de ceremonias cívicas nacionales conmemorativas en las instalaciones del recinto oficial del 
Congreso, y 

 
IV. Tratar aquellos asuntos que por su importancia, determine discutirlos, así como los asuntos no conferidos por la Ley a 

otros órganos del propio Congreso.   
 
Artículo 15. El Congreso ejercerá funciones jurisdiccionales, cuando sea convocado expresamente para tal efecto y con la debida 
anticipación, en los términos que dispongan las Leyes correspondientes, la Ley Orgánica y este Reglamento. 
  
Articulo 16. El Pleno del Congreso se erigirá en colegio electoral según los casos y procedimientos establecidos en la Constitución. 
 

Capítulo II 
De la Comisión Permanente 

 
 
Artículo 17.  Durante los recesos del año legislativo funcionará una Comisión Permanente compuesta de un presidente, dos secretarios y 
un vocal, los que serán electos por el Pleno mediante cédula y a mayoría de votos, de acuerdo con lo previsto en la Ley. 
 
(REFORMADO, P.O, 2008) 
Artículo 18. La Comisión Permanente funcionará en los períodos siguientes: Del dieciséis de junio al treinta y uno de julio y del dieciséis 
de diciembre al trece de enero del año que corresponda. 
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Artículo 19. La Comisión Permanente se nombrará a más tardar el día anterior al de la clausura de cada periodo de sesiones ordinarias, 
se le tomará la protesta de Ley en la misma sesión y  funcionará a partir del periodo de receso para el cual sea nombrada. 
 
Artículo 20. La Comisión Permanente comunicará por escrito a los poderes  Ejecutivo y Judicial de su instalación, a más tardar al día 
siguiente.  
 
Artículo 21. Son atribuciones de la Comisión Permanente, las previstas en la Constitución y la Ley Orgánica.  
 
Artículo 22. Para cumplir las atribuciones que le competen, la Comisión Permanente sesionará públicamente de manera ordinaria los 
días viernes de cada semana a las 10:00 horas y podrá convocar a sesiones  extraordinarias o privadas, cuando así lo acuerden los 
miembros de la misma. 
  
Artículo 23. Los secretarios de la Comisión Permanente al abrir la primera sesión del periodo ordinario, presentarán una lista de todos los 
asuntos que hubieren resuelto durante su actuación y otra de aquellos que reservó para dar cuenta al Pleno. 
 
Artículo 24. Para que las sesiones de la Comisión Permanente tengan quórum, se requiere la asistencia de por lo menos tres de los 
diputados que la integran. La ausencia del presidente la suplirá un secretario y la de un secretario el vocal. 
 
Artículo 25. La Comisión Permanente adoptará sus resoluciones por mayoría de votos de sus miembros presentes, en caso de empate el 
presidente de la misma tendrá el voto de calidad. 
 
Artículo 26. Bajo la dirección de la Comisión permanente se elegirá la Mesa Directiva que presidirá el periodo extraordinario al cual se 
convoque. 
 

Capítulo III 
De la Mesa Directiva 

 
 
Artículo 27. La Mesa Directiva del Congreso se regirá por las disposiciones siguientes: 
 

I. Se integra por un presidente, un vicepresidente, dos secretarios y dos prosecretarios; 
 

II. Sus integrantes serán electos, de entre los diputados que no tengan el carácter de coordinador de grupo parlamentario; 
 

III. La elección se hará en la sesión previa a la iniciación de un período ordinario o extraordinario por mayoría de votos, 
emitidos mediante cédula;  

 
IV. Para su funcionamiento se requerirá la presencia del presidente y los secretarios, o quienes los sustituyan en términos de 

este reglamento, y 
 

V. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser removidos por acuerdo del Pleno.  
 
Las causas de remoción se referirán a violaciones graves  a la Constitución, a la Ley Orgánica o al presente Reglamento y se requerirá 
de la votación de las dos terceras partes para su procedencia. 
 
Artículo 28. Las ausencias del presidente serán suplidas por el vicepresidente y las ausencias de los secretarios serán cubiertas por los 
prosecretarios, asumiendo las mismas funciones. 
 
Artículo 29. En caso de ausencia del presidente de la Mesa Directiva y de su vicepresidente, uno de los secretarios, designado por el 
Pleno, entrará en su lugar en esa sesión y el prosecretario suplirá a aquél. A falta del presidente, vicepresidente y de los secretarios, el 
Pleno designará de entre los diputados presentes, a los que desempeñarán dichos cargos, únicamente para el desarrollo de la sesión de 
que se trate.  
 
Si la ausencia se presenta en la primera sesión de un período ordinario, continuarán en sus cargos los diputados designados para el 
período inmediato anterior.  
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Artículo 30. Si durante el desarrollo de una sesión el presidente de la Mesa Directiva o alguno de los secretarios, abandonan la sesión 
por cualquier motivo y no fuere posible suplirlo en los términos previstos en el Artículo anterior, el Pleno elegirá en votación nominal a 
quien deba suplir dicha ausencia, por el término de la misma.  
 
Artículo 31. Las resoluciones que durante la sesión adopte el presidente de la Mesa Directiva, estarán subordinadas al voto del Pleno.  
 
Artículo 32. Si durante la sesión el presidente de la Mesa Directiva no observa o viola alguna de las disposiciones de este Reglamento, 
podrá ser reemplazado por el vicepresidente o por quien hiciere sus veces; pero se requerirá, el acuerdo del Pleno en votación nominal, 
previa moción de algún diputado apoyada por dos diputados más. La exclusión tendrá efectos solamente en la sesión de que se trate. 
 
 

Capítulo IV 
De la Gran Comisión 

 
 
Artículo 33. La Gran Comisión es el Órgano Superior de Gobierno y Dirección del Congreso, se integra en la forma y términos previstos 
por la Ley Orgánica y tiene a su cargo establecer los lineamientos para el desarrollo de las funciones legislativas, políticas y 
administrativas del Congreso. 
 
Artículo 34. Además de las facultades  que la  Ley Orgánica  le confiere a la Gran Comisión, ésta tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. En coordinación con la Mesa Directiva, turnar a la comisión respectiva los asuntos sometidos a consideración del 
Congreso, para su conocimiento, dictamen o resolución correspondiente; 

 
II. Recibir solicitudes y propuestas de aspirantes para ocupar algún cargo en los órganos técnicos y administrativos del 

Congreso, y acordar lo conducente; 
 

III. Autorizar los nombramientos del personal de apoyo del Congreso; 
 

IV. Instruir al Secretario Administrativo para que expida los nombramientos del personal; 
 

V. Conocer los informes que mensualmente rinda el Secretario Parlamentario y el Secretario Administrativo, sobre el estado 
que guarden los asuntos a su cargo; 

 
VI. Cuando se considere necesario, solicitar a las comisiones del Congreso informe de actividades y en su caso, su programa 

de trabajo; 
 

VII. Cuando se considere necesario, solicitar a los titulares de los órganos técnicos y administrativos un  informe de 
actividades y sus programas de trabajo; 

 
VIII. Dictar Acuerdos de carácter económico para el despacho de los asuntos de su competencia; 

 
IX. Rendir, en sesión privada del Pleno, el informe anual de actividades, y 

 
X. Autorizar las credenciales de los diputados propietarios y entregarlas firmadas por su presidente. 

 
 

Capítulo V 
De las Comisiones Ordinarias 

 
Sección Primera 

Integración 
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Artículo 35. Las Comisiones Ordinarias se integran en los términos previstos por la Ley Orgánica y para el desempeño de sus funciones 
contarán con un Secretario Técnico, nombrado por éstas a propuesta de su presidente. La Gran Comisión esta facultada para verificar el 
cumplimiento del perfil profesional y experiencia de los Secretarios Técnicos. 
 
Para  la elaboración de los anteproyectos y proyectos de dictamen según su naturaleza, podrán apoyarse a su elección, en la Dirección 
Jurídica o en el Instituto de Estudios Legislativos. 
 
El Secretario Técnico deberá contar con los conocimientos profesionales técnicos y la experiencia necesaria en la materia competencia 
de la Comisión de que se trate y realizará entre otras, las funciones siguientes: 
 
 

I. Convocar a nombre del presidente a los integrantes de la Comisión  a sesiones y reuniones de trabajo; 
 

II. Entregar los citatorios con la debida anticipación en los términos previstos en este Reglamento; 
 

III. Redactar las actas de reuniones de la Comisión, y recabar las firmas correspondientes de los participantes;  
 

IV. Dar seguimiento a   los Acuerdos de la Comisión; 
 

V. Elaborar, a petición del ponente, el proyecto de dictamen que se presentará ante el Pleno de la Comisión, y 
 

VI. Entregar con la debida anticipación al Secretario Parlamentario, los proyectos de dictámenes de la Comisión para su 
inserción en el orden del día. 

 
Sección Segunda 

Atribuciones 
 
 
Artículo 36. Las comisiones ordinarias tendrán la competencia que específicamente, para cada una, se establece en los Artículos 
subsecuentes, sin perjuicio de que conozcan y dictaminen respecto  de los asuntos que directamente les asigne el presidente de la Mesa 
Directiva, el Pleno, la Gran Comisión o la Comisión Permanente. 
 
Artículo 37. Las comisiones ordinarias conocerán de las iniciativas de reforma o expedición de las Leyes y asuntos que se relacionen con 
su materia y en términos de la Ley, son las siguientes: 
 

I. Asuntos Electorales; 
II. Asuntos Municipales;  

III. Biblioteca, Archivo y Asuntos Editoriales;  
IV. Comunicaciones y Transporte; 
V. Corrección de Estilo; 

VI. Derechos Humanos; 
VII. Derechos y Cultura Indígena;  

VIII. De la Juventud y Deporte; 
IX. Educación y Cultura; 
X. Equidad y Género; 

XI. Finanzas y Fiscalización; 
XII. Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural; 

XIII. Gestoría, Información y Quejas;  
XIV. Honor y Justicia; 
XV. Desarrollo  Económico; 

XVI. Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de Munícipes; 
XVII. Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología; 

XVIII. Participación Ciudadana; 
XIX. Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos;  
XX. Recursos Hidráulicos;   

XXI. Salud; 
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XXII. Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social; 
XXIII. Trabajo y Previsión Social, y 
XXIV. Turismo. 

 
Artículo 38. A las comisiones ordinarias genéricamente les asistirán las atribuciones siguientes: 
 

I. Recibir, tramitar y dictaminar oportunamente los expedientes parlamentarios y asuntos que les sean turnados; 
 
II. Conocer y opinar en las ramas de su competencia, en el presupuesto de egresos del Estado y en las Leyes de ingresos 

Estatal y municipales; 
 
III. Realizar y presentar ante el Pleno las iniciativas de Leyes, Decretos o Acuerdos en las materias de su competencia; 

 
IV. Realizar los actos pre y pos legislativos respecto de Leyes, Decretos o Acuerdos relacionados con su materia; 

 
V. Emitir las convocatorias de participación ciudadana y de foros de consulta pública de acuerdo a los lineamientos 

aprobados por el Pleno; 
 

VI. Conceder audiencias a la ciudadanía periódicamente o cuando con ese fin acudan al Congreso; 
 

VII. Cumplir con las formalidades legales en la tramitación y resolución de los asuntos que le sean turnados, y 
 

VIII. Cumplir con las encomiendas que le sean asignadas por el Pleno, la Comisión Permanente o la Gran Comisión. 
 
Artículo 39. Corresponde a la Comisión de Asuntos Electorales: 
 

I. Elaborar el proyecto de  convocatoria para elecciones extraordinarias, conforme a la legislación en la materia, cuando los 
órganos electorales competentes hayan declarado nulas o empatadas  las elecciones ordinarias; 

 
II. Elaborar los proyectos de iniciativa de reformas y adiciones a la Constitución, Código Electoral y demás Leyes en materia 

electoral, y  
 

III. Elaborar los proyectos con dictamen de Decreto o Acuerdos sobre los asuntos que le competan de acuerdo a la 
legislación electoral. 
 

Artículo 40. A la Comisión de Asuntos Municipales le compete conocer de los asuntos siguientes: 
 

I. Sobre la capacitación y actualización de los integrantes del Ayuntamiento y Servidores Públicos de la Administración 
Municipal; 

 
II. Promover todas las actividades y acuerdos para convertir a los municipios en polos de desarrollo social sustentable; 

 
III. De los que planteen los ayuntamientos cuando en el ejercicio de sus facultades y atribuciones resulte el origen de algún 

problema; 
 

IV. Del cumplimiento de las Leyes y Reglamentos por parte de los integrantes del Ayuntamiento y los Servidores Públicos de 
la Administración Municipal, y 

 
V. Substanciar los tramites en  los asuntos relativos a límites territoriales entre los municipios, hasta dejarlos en estado de 

resolución para su revisión a la Gran Comisión. 
 
Artículo 41. Corresponde a la Comisión de Biblioteca, Archivo y Asuntos Editoriales: 
 

I. Coadyuvar con la Secretaría Parlamentaria en la vigilancia, mantenimiento, o conservación y actualización del acervo y 
colecciones bibliográficas del Congreso;  
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II. Proporcionar las facilidades necesarias para la consulta del acervo bibliográfico; 
 

III. Promover el estudio de los temas referentes al Estado y fomentar la consulta bibliográfica en la población sobre esos 
temas; 

 
IV. Promocionar y fomentar la publicación   de    libros,  revistas o   gacetas  sobre temas legislativos provenientes de los 

Estados y de la Federación; 
 

V. Coadyuvar con la publicación sobre temas estatales; 
 

VI. Promover la reedición de obras sobresalientes, y 
 

VII. Promover la publicación de los ordenamientos jurídicos del Estado. 
 
Artículo 42. Corresponde a la Comisión de Comunicaciones y Transporte el conocimiento de: 
 

I. Las iniciativas en materia de comunicaciones y transportes cuyo ámbito de aplicación no sean de la competencia expresa 
de funcionarios federales; 
 

II. Supervisar la ejecución de los programas encaminados a la apertura, conservación y mantenimiento de las vías de 
comunicación en el Estado, y 

 
III. Emitir opinión cuando sea solicitada, sobre los programas de expansión y mejoramiento de comunicaciones y transportes 

implementados por las autoridades competentes. 
 
Artículo 43. Corresponde a la Comisión de Corrección de Estilo: 
 

I. Establecer la forma y estilo de los dictámenes que emitan las demás comisiones ordinarias; 
 

II. Revisar los dictámenes de las Comisiones Ordinarias cuando estas así se lo soliciten, por cuanto hace a su redacción sin 
modificar su esencia, y 

 
III. Establecer normas de redacción parlamentaria y difundirlas. 

 
Artículo 44. La Comisión de Derechos Humanos, conoce de los asuntos relacionados con: 
 

I. La promoción y defensa de los derechos humanos en el Estado y sus municipios, en el ámbito de su competencia; 
 

II. La recepción de quejas y denuncias acerca de presuntas violaciones a los derechos, cometidos por las autoridades 
gubernamentales, a fin de turnarlas a las instituciones administrativas correspondientes; 

 
III. La obtención de información que los quejosos o denunciantes que estime conveniente y se considere pueda coadyuvar al 

cese de la presunta violación en sus derechos al individuo o individuos afectados; 
 

IV. El seguimiento de las acciones que las autoridades directamente involucradas realicen en la investigación, procedente en 
los casos de violación a los derechos humanos en coordinación con la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

 
V. El establecimiento de mecanismos de enlace y coordinación con las instituciones y organismos públicos y privados, así 

como con las  organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales para promover el respeto a los derechos 
humanos, y 

 
VI. Proponer proyectos de iniciativas, programas y demás mecanismos que contribuyan a fortalecer el respeto y salvaguarda 

de los derechos humanos en nuestro Estado, de conformidad con las leyes vigentes, tratados y convenios internacionales 
sobre la materia, signados por nuestro país. 

 
Artículo 45. A la Comisión de Derechos y Cultura Indígena, le corresponde: 
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I. La promoción, defensa y rescate de la herencia y derechos indígenas en el Estado; 

 
II. Promover iniciativas, programas y demás mecanismos que contribuyan a fortalecer el respeto a la diversidad cultural y 

lingüística en nuestro Estado, según las leyes vigentes, tratados y convenios internacionales sobre la materia firmados por 
nuestro país; 

 
III. Promover el respeto a los derechos indígenas en el Estado, y 

 
IV. Fomentar la participación de los pueblos indígenas del Estado según sus usos y costumbres. 

 
Artículo 46. Corresponde a la Comisión de Juventud y Deporte:  
 

I. Promover ante las instancias correspondientes, Instituciones, Organismos Públicos y Privados, Estatales o Nacionales, la 
práctica, fomento y aplicación de las actividades deportivas; 

 
II. Promover ante las instancias correspondientes, Instituciones, Organismos Públicos y Privados, Estatales o Nacionales, la 

participación de la juventud en la vida social, política, económica y cultural de la entidad; 
 

III. Apoyar a la juventud en la gestión de sus asuntos, demandas, opiniones y propuestas, y 
 

IV. Proponer las medidas necesarias para la prevención y erradicación de la fármacodependencia y adicciones entre los 
jóvenes. 

 
Artículo 47. Corresponde a la Comisión de Educación y Cultura:  
 

I. Promover la actividad cultural en el Estado, y 
 

II. Conocer de los asuntos relativos a la Educación Pública del Estado en todos sus niveles y modalidades. 
 

Artículo 48. A la Comisión de Equidad y Género le corresponde: 
 

I. Efectuar los estudios y análisis de la legislación a efecto de propiciar la equidad e igualdad de oportunidades entre los 
géneros y la definición de los mecanismos para su consecución; 

 
II. Establecer mecanismos de enlace y coordinación con las Instituciones y Organismos Públicos y Privados, Nacionales e 

Internacionales para fomentar una conciencia de respeto y equidad de género, y 
 

III. Proponer las Leyes necesarias para la prevención y erradicación de la violencia hacia los géneros y las llamadas minorías 
sociológicas. 

 
Artículo 49. Corresponde a la Comisión de Finanzas y Fiscalización: 
 

I. Elaborar  y presentar los proyectos de iniciativa, reforma o adiciones de Leyes hacendarías, fiscales y de fiscalización de 
recursos públicos del Estado y de los municipios; 

 
II. Dictaminar sobre: 

 
a. Leyes de ingresos del Estado y de los municipios; 
 
b. Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 
c. Impuestos extraordinarios o especiales, estatales o municipales, y 

 
d. La información y documentación para negociar empréstitos del Estado, y de los municipios en términos de la 

Constitución. 
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III. Proponer, en coordinación con la Gran Comisión, el Presupuesto de Egresos para el ejercicio anual del Congreso; 

 
IV. Conocer sobre los convenios que celebre en materia financiera el Gobierno del Estado con los ayuntamientos de la 

entidad, y los que celebren aquellos con la Federación; 
 

V. Conocer de la fijación de bases y montos para la distribución de las participaciones federales y estatales que 
correspondan a cada Municipio; 

 
VI. Supervisar  la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de las personas jurídicas fiscalizadas que realice el Órgano 

de Fiscalización Superior; 
 

VII. Realizar las actividades necesarias para cumplir su función de enlace del Congreso con el Órgano de Fiscalización 
Superior. Así como llevar a cabo inspecciones de campo y documentales de los recursos públicos; 

 
VIII. Presentar para su aprobación al Pleno los dictámenes que envíe el Órgano de Fiscalización Superior, relativos a las 

cuentas públicas de los poderes, órganos autónomos y municipales, y 
 

IX. Las demás facultades previstas en las Leyes materia de fiscalización en el Estado de Tlaxcala y sus municipios. 
 

Artículo 50. A la Comisión de Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural, le corresponde: 
 

I. Gestionar y difundir programas que contribuyan a beneficiar al sector agropecuario en la producción y comercialización de 
los productos; 

 
II. Conocer de los asuntos relacionados con el desarrollo agropecuario y forestal en beneficio y mejoramiento de los 

ejidatarios, productores, comuneros y pequeños propietarios del medio rural, y 
 

III. Proponer la actualización y mejoramiento de los planes de desarrollo rural, agropecuario y forestal que sean de la 
competencia del Estado. 

 
Artículo 51. Corresponde a la Comisión de Gestoría, Información y Quejas: 
 

I. Fungir como enlace entre la ciudadanía y la autoridad correspondiente, a fin de agilizar las demandas prioritarias de 
personas, grupos y organizaciones sociales; acercando con ello los actos de gobierno a la ciudadanía y atender las quejas 
de los ciudadanos que no han obtenido respuesta de la autoridad estatal competente; 

 
II. Organizar con el apoyo de las autoridades federales, estatales y municipales, foros y jornadas de gestión legislativa sobre 

los asuntos de mayor interés ciudadano y conformar propuestas legislativas; 
 

III. Propiciar un banco de información que incida en la gestoría social e institucional para incorporarlos a la página electrónica 
del Congreso y promover su difusión a la ciudadanía, y 

 
IV. Propiciar reuniones de información, análisis y evaluación con las instituciones y organismos de los sectores  públicos, 

social y privado para conocer los resultados. 
 
Artículo 52. A la Comisión de Honor y Justicia, le corresponde: 
 

I. Resolver sobre las inconformidades de los diputados por las sanciones impuestas a los mismos y sugerir al Pleno la 
modificación de estas cuando así lo consideren procedentes, y 

 
II. Establecer las bases que regulen las relaciones de cordialidad,  y mutuo respeto entre los diputados, así como entre estos 

y los servidores públicos del Poder Legislativo. 
 
Artículo 53. Corresponde a la Comisión de Desarrollo Económico: 
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I. Intervenir en  los asuntos que tengan por objeto regular el desarrollo de las actividades económicas, sean del sector 
público o del privado; 

 
II. Proponer las medidas necesarias en materia de política de desarrollo económico integral y de beneficio social del Estado,  

y 
 

III. Elaborar los dictámenes con proyecto de decreto respecto a solicitudes del Ejecutivo del Estado o de los ayuntamientos, 
para ejercer actos de dominio o enajenación sobre inmuebles que tengan o puedan tener usos en apoyo al desarrollo 
económico de la entidad. 
 

Artículo 54. A la Comisión Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de Munícipes, le 
corresponde conocer de los asuntos siguientes: 
 

I. De los que el Congreso deba resolver erigiéndose en jurado de acusación o en jurado de procedencia para resolver sobre 
la declaratoria correspondiente, con sujeción a los procedimientos que establezcan las Leyes de la materia; 

 
II. En materia de juicio político que envíe al Congreso del Estado la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, y 

 
III. La substitución de los diputados en los casos en que estos deban excusarse del conocimiento por tener interés personal 

en el asunto. 
 

Artículo 55. Corresponde a la Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología: 
 

I. Conocer y dictaminar en: 
 

a. Normas relativas al desarrollo urbano de centros de población, declaratorias sobre reservas, usos y destinos de 
tierras y aguas; 

 
b. Normas que regulen los planes de urbanización de índole estatal, regional o municipal; 

 
c. Solicitud de autorización que presenten los ayuntamientos respecto del convenio que celebren entre estos, con los 

municipios de otras entidades federativas o con el gobierno del Estado, en cuanto se refieran a la urbanización, 
conurbación y prestación de los  servicios públicos municipales; 
 

d. Normas relativa a la protección al medio ambiente y el equilibrio ecológico, y 
 

e. Convenios sobre protección y mejoramiento ambiental, que celebre el Ejecutivo con las demás entidades federativas 
y con la Federación. 

 
II. Verificar los procedimientos y dictámenes de auditoria en materia de obra pública, y 
 
III. Conocer de las quejas que se presenten por la ciudadanía en materia de obra pública. 

 
Artículo 56. A la Comisión de Participación Ciudadana le corresponde: 
 

I. Propiciar el establecimiento de una cultura de participación ciudadana, la instalación e instrumentación de módulos de 
recepción de sugerencias, quejas y denuncias de los ciudadanos en los lugares que se consideren necesarios, y 
 

II. Coadyuvar, en su caso, con la autoridad competente en la consulta a la ciudadanía de acuerdo a la forma en que para tal 
efecto establezcan las Leyes. 

 
Artículo 57. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, el conocimiento de los 
asuntos siguientes: 
 

I. De la minuta proyecto de Decreto que remita el Congreso de la Unión respecto de reformas, adiciones o modificaciones a 
la Constitución General de la República; 
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II. De las iniciativas de reformas o adiciones a la Constitución; 

 
III. De las iniciativas de reformas o adiciones, a las leyes orgánicas y reglamentarias derivadas de la Constitución; 
 
IV. De las iniciativas de reformas o adiciones a la legislación administrativa, civil y penal; 

 
V. Opinar ante el Pleno sobre  la defensa de los intereses del Congreso en el procedimiento en que este sea parte; 

 
VI. De las iniciativas de reformas o adiciones a la Ley Orgánica, a este reglamento y a las normas internas del Congreso; 

 
VII. De la solicitud de autorización que formule el Ejecutivo del Estado o los ayuntamientos para ejercer actos de dominio 

respecto de los bienes inmuebles, propiedad del Estado o de los municipios; 
 

VIII. Los relacionados con el cambio de denominación de las poblaciones, la creación de presidencias de comunidad y la 
constitución de municipios; 
 

IX. Los relativos a la desaparición o suspensión de un ayuntamiento, la suspensión o revocación del mandato de alguno de 
sus integrantes y el dictamen sobre la designación de concejos municipales; 

 
X. La proposición para la designación de Gobernador sustituto, interino o provisional y conocer de las licencias que soliciten; 

 
XI. De los que se refieran a licencias para la separación del cargo de los diputados; 
 
XII. Los relativos al cambio de residencia de los poderes del Estado, o del recinto oficial del Poder Legislativo. Estos cambios 

se autorizarán siempre en formas provisionales y condicionadas a la duración de la causa que los motive; 
 

XIII. Los que se refieren a investir al Ejecutivo de facultades extraordinarias o especiales, cuando fuere necesario, y a la 
aprobación de los actos que ese Poder realice en el ejercicio de ellas; con sujeción a la Constitución Política del Estado y 
las Leyes  aplicables, y 

 
XIV. Los relativos a nombramientos, licencias y renuncias de los Magistrados del Poder Judicial. 

 
Artículo 58. Corresponde a la Comisión de Recursos Hidráulicos: 
 

I. Lo relativo al fomento, difusión, aprovechamiento, cuidado y explotación de los recursos hidráulicos en la entidad; 
 
II. Lo referente al inventario de recursos hidráulicos en la entidad; del uso y programas de aprovechamiento y conservación 

que se desarrollan actualmente; 
 

III. Coadyuvar en la difusión de la legislación vigente (estatal y federal), en la materia y hacer acopio de observaciones que se 
presenten; 

 
IV. Orientar la gestión de particulares y organizaciones para la regularización del aprovechamiento de los recursos 

hidráulicos, y 
 

V. Coadyuvar en la gestión de la construcción de infraestructura para el tratamiento de aguas residuales y para prevenir y 
recuperar la calidad de los recursos hidráulicos 

 
Artículo 59. A la Comisión de Salud le corresponde: 
 

I. Coadyuvar con las autoridades de salud en la implementación de programas sobre asistencia social y salud, y 
 

II. Colaborar con los organismos públicos y privados de salud en el Estado. 
 

Artículo 60. La Comisión de Protección Civil, Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social conoce de los asuntos siguientes: 



 
Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala. 
 
Secretaría Parlamentaria H. Congreso 
del Estado de Tlaxcala 

 

 13 

 
I. Los convenios que se celebren entre el Gobierno del Estado y los ayuntamientos, en materia de seguridad pública y de 

aquél con el Gobierno Federal; 
 

II. La organización de la política de prevención delictiva, seguridad ciudadana y derechos fundamentales en el Estado; 
 

III. Las Leyes y Reglamentos que establezcan y regulen los sistemas de readaptación social, así como el funcionamiento de 
los cuerpos de seguridad pública, en coordinación con la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; 

 
IV. Formar parte de los organismos colegiados que previene el Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 

 
V. De la orientación al público en general sobre protección civil y seguridad pública. 

 
Artículo 61. A la Comisión de Trabajo y Previsión Social; le corresponde: 
 

I. Conocer de los pronunciamientos en materia del trabajo, y 
 

II. Proponer a las autoridades correspondientes la adopción de medidas de previsión social. 
 

Artículo 62. Corresponde a la Comisión de Turismo: 
 

I. Conocer de la política en materia de turismo del Estado, y 
 

II. Coadyuvar en los programas que realicen las dependencias del Gobierno del Estado en materia de turismo. 
 

Sección Tercera 
Procedimiento 

 
 
Artículo 63. Al recibir las comisiones los asuntos que les turnen, su presidente acusará el recibo correspondiente con copia para los 
demás integrantes de la comisión, citándolos a una reunión privada en la que se dará a conocer el contenido del asunto recibido, se 
designará por turno al diputado que actuará como ponente y se acordará el procedimiento a seguir para obtener la información necesaria 
que permita la elaboración del dictamen correspondiente. En caso de falta de ponente, se nombrará a quien lo sustituya. 
 
Si el caso lo permite, podrán realizarse consultas y foros de participación social, así como comparecencias de los particulares y de los 
servidores públicos relacionados con el asunto. 
 
Las demás reuniones de las comisiones deberán ser públicas, salvo que el asunto requiera tratarse en privado, previo acuerdo unánime 
de los integrantes de la comisión. 
 
Artículo 64. Las comisiones se reunirán mediante convocatoria de su presidente dada a conocer con veinticuatro horas de anticipación 
durante los períodos de sesiones, ordinarias y cuarenta y ocho horas durante los recesos, salvo casos de urgencia.  
 
Artículo 65. Las convocatorias a reuniones se entregarán con la anticipación mínima señalada en el artículo anterior, según sea el caso  
e incluirá lo siguiente: 
 

I. Proyecto de orden del día, y 
 

II. Fecha, hora y lugar de su realización. 
 
Artículo 66. El presidente de cada comisión convocará a una reunión por lo menos una vez al mes, así mismo podrá hacerlo a solicitud 
de cualquier integrante de la misma. Si a la reunión no concurre el presidente, uno de los vocales presidirá la reunión. 
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Artículo 67. El quórum de las reuniones de las comisiones será de simple mayoría; si pasados treinta minutos de la hora señalada no se 
integrare el quórum, podrán sesionar con los diputados presentes. Sus resoluciones serán tomadas por simple mayoría y en caso de 
empate el presidente tendrá el voto de calidad.  
 
Los presidentes de comisión informarán al presidente de la Mesa Directiva de las faltas de los diputados, para los efectos previstos en la 
ley. 
 
Artículo 68.  Las actas de las reuniones de las comisiones serán elaboradas por el Secretario Técnico de cada una de ellas y firmadas 
por el presidente y los vocales integrantes de las mismas. 
 
Artículo 69. Cuando uno o más legisladores de una comisión tuvieren interés personal o que interesen de la misma manera a su cónyuge 
o sus parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado, a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del 
segundo, respecto de algún asunto que se remita al examen de ésta, se abstendrán de conocer del mismo y lo avisarán por escrito al 
presidente de la comisión para que éste solicite la sustitución temporal del diputado. 
 
Artículo 70. Las comisiones están facultadas para realizar entrevistas con quienes puedan contribuir a ilustrar su juicio o propiciar el 
cumplimiento de sus objetivos.  
 
Las entrevistas a que se refiere este artículo serán normalmente privadas, pero por acuerdo de los miembros del órgano colegiado y con 
la aceptación del entrevistado, podrán hacerse públicas. 
 
Artículo 71. Las reuniones fuera del recinto oficial, foros de consulta y audiencias publicas, para conocer directamente de los sectores de 
la población, cualquier criterio u opinión, para la mejor elaboración de los dictámenes de Ley, de Decreto o de acuerdo, se regirán por las 
bases aprobadas por el Pleno y las disposiciones que señalen la Ley Orgánica y este Reglamento. 
 
Artículo 72. Las entrevistas se sujetarán a la agenda que acuerden la comisión y el entrevistado y siempre tendrán lugar en el recinto del 
Congreso, salvo que se haya acordado que la entrevista se realice en lugar diferente. 
 
Artículo 73. Las comisiones, a invitación de Servidores Públicos o de instituciones privadas, podrán asistir a la oficina o instalación de 
aquellos, para celebrar reuniones y entrevistas de interés recíproco. 
 
Artículo 74. Las comisiones, por medio de su presidente, podrán solicitar a las oficinas publicas estatales la información que estimen 
necesaria para la atención y desahogo de los asuntos de su ramo o de la iniciativa o asunto que se les haya turnado. Se indicará que 
deberá rendirse  por escrito o mediante comparecencia, previa invitación a sus titulares, para que concurran ante las propias comisiones 
en el recinto oficial del Congreso. 
 
Artículo 75. Concluidos los trabajos de la comisión, el responsable de la redacción, lo entregará al presidente de la comisión, para que 
éste convoque a la sesión de su lectura, justificación y explicación por el autor o autores.  
 
Los legisladores que no hubieran estado presentes en la reunión de comisión, podrán adherirse mediante su firma al dictamen o 
resolución correspondiente, sin que este acto justifique su inasistencia.  
 
La discusión y aprobación del dictamen ocurrirá en sesión diferente. 
 
Artículo 76. Toda comisión presentará su dictamen por escrito de los asuntos de su competencia, dentro de los treinta días siguientes al 
de la fecha en que los haya recibido, pudiendo la presidencia de la Mesa Directiva, por sí misma o a petición del autor o autores de la 
iniciativa o proposición, fijar plazo diferente para su desahogo. 
 
En atención a la importancia y complejidad de los asuntos, las comisiones deberán rendir su dictamen en el plazo que en cada caso se 
les asigne, pero si vencido el término no se hubiere rendido el dictamen, la comisión informará sobre los motivos del impedimento y 
podrá solicitar una prórroga al órgano que le haya encomendado el asunto, el que decidirá lo que corresponda.  
 
Artículo 77. Si alguna Comisión no emite el dictamen dentro del término o prórroga  señalados para tal efecto, el presidente de la Mesa 
Directiva en sesión privada le requerirá a que lo presente en la pública siguiente;  en caso contrario, se procederá a nombrar nueva 
comisión para el despacho de ese expediente.  
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Artículo 78. Cualquier diputado del Congreso puede asistir sin voto a las juntas de las comisiones y exponer libremente en ellas su 
parecer sobre el asunto en estudio. 
 
Artículo 79. Cuando uno o más miembros de una comisión disientan de la resolución adoptada, podrán expresar su parecer mediante 
voto particular o voto con dictamen de minoría presentados por escrito y dirigidos al presidente de aquella, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la lectura del proyecto de dictamen, para el efecto de que se agregue y forme parte del dictamen de que se trate. 
 
Artículo 80. Cuando alguna comisión considere que conviene demorar o suspender el curso de un expediente por más tiempo del 
señalado, o no pudiere despacharlo dentro de este termino dará cuenta al Pleno en sesión privada para que resuelva lo conducente. 
 
Artículo 81. Las comisiones seguirán funcionando durante el receso del Congreso para despachar los asuntos a su cargo. El presidente 
de cada comisión coordinará el trabajo de los integrantes de la misma y los citará cuando sea necesario para el despacho de los asuntos 
pendientes, hasta dejarlos en estado de dictamen. 
 
Las comisiones, durante el receso, estudiarán y dictaminarán las iniciativas que les sean turnadas por la Comisión Permanente. 
 
Artículo 82. Si por motivo de su competencia debiera turnarse un asunto a dos o más comisiones estas podrán dictaminar 
conjuntamente, en caso de que haya acuerdo en su proposición. 
 
Artículo 83. Cuando trabajen comisiones unidas, la presidencia de las reuniones será rotativa en los términos que lo acuerden las 
mismas. 
 
Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los presentes, en caso de empate el presidente en turno tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 84. Sólo con autorización del presidente de la Mesa Directiva, las comisiones podrán reunirse en horas en que el Pleno sesione; 
sin embargo, se podrá ordenar la suspensión de la reunión si el Pleno requiriese la comparecencia de los diputados respectivos. 
 
Artículo 85. Aprobado el dictamen, el presidente de la comisión lo turnará al presidente de la Mesa Directiva y a la Gran Comisión en un 
plazo que no excederá de tres días hábiles, para que, de ser procedente, se publique y enliste en el Orden del Día de la sesión que 
corresponda, a efecto de ordenar la lectura en los términos de este ordenamiento.  
 
Artículo 86. En el caso de que una comisión considere improcedente una iniciativa o proposición, designará a uno de sus miembros para 
dar a conocer al Pleno los fundamentos de su negativa y la excusa de la no presentación de dictamen. Este informe no da lugar a debate 
ni a votación, pero cualquier diputado podrá opinar al respecto, para lo cual intervendrá una vez hasta por cinco minutos como máximo. 
 
Artículo 87. Los dictámenes que las comisiones produzcan sobre asuntos que no llegue a conocer la legislatura que los recibió, quedarán 
a disposición de la siguiente con carácter de antecedentes. Con igual carácter quedarán las iniciativas que por cualquier motivo no se 
llegasen a dictaminar durante la legislatura en que se presentaron. Para que los documentos a que se refiere este párrafo adquieran 
nuevamente el carácter de iniciativas o dictámenes, será necesario que los adopten como propios los legisladores y se presenten en el 
primer período de sesiones ordinarias de su legislatura. Pasado este término, tendrán el carácter de documentos de consulta. 
 
Artículo 88. Los presidentes de las comisiones son responsables de los expedientes que pasen a su estudio y, para este efecto, deberán 
firmar el libro de registro que llevará el Secretario Parlamentario, y devolver los que en su poder se encuentren sin despachar, al finalizar 
un período de sesiones. 
 

Capítulo VI 
De las Comisiones Especiales 

 
 

Artículo 89. Las comisiones especiales, se regirán por las disposiciones siguientes: 
 

I. Sólo podrán constituirse por acuerdo del Pleno; 
 

II. El acuerdo de constitución, determinará; 
 

a. El número de los integrantes que las conformarán; 
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b. El objeto o asunto específico que motive su creación; 

 
c. El plazo para efectuar las tareas que se les hayan encomendado; 

 
III. Cuando se hubiere cumplido el objeto de una comisión especial, quien la presida,  lo informará a la Mesa Directiva para 

que el Pleno proceda, a la declaración de su extinción, y 
 

IV. Sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción anterior, será responsabilidad del Secretario Parlamentario informar a la Mesa 
Directiva, con la debida anticipación a efecto de que en la sesión final de la legislatura, se proceda a declarar la extinción 
de aquellas comisiones especiales que a esa fecha no hubieren alcanzado su objeto; 

 
Artículo 90. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los presidentes de la Mesa Directiva y de la Comisión Permanente, de 
acuerdo con la Gran Comisión, podrán nombrar comisiones especiales de cortesía cuando el protocolo de una sesión solemne así lo 
requiera, limitándose su objeto a esa sesión en particular. 
 

Título Cuarto 
Del Funcionamiento del Congreso 

 
Capítulo I 

De las Sesiones del Pleno 
 
Artículo 91. En cada año legislativo el Congreso del Estado tendrá dos periodos ordinarios de sesiones que establece la Ley, sin perjuicio 
de celebrar las sesiones extraordinarias que determine. 
 
Artículo 92. Las sesiones del Congreso serán: 
 

I. Ordinarias, las que se celebren en los días señalados en la Ley Orgánica,  serán los martes y jueves de cada semana, a 
las 10:00 horas, y 

 
II. Extraordinarias, las que se celebren fuera de los días y hora establecidos en la ley. 

 
Artículo 93. Las sesiones serán por regla general públicas e invariablemente en forma privada cuando se traten de: 
 

I. Los asuntos puramente económicos del Congreso; 
 

II. Las resoluciones que se tomen respecto a las acusaciones que se formulen contra Servidores Públicos del Estado y los 
municipios; 

 
III. Las quejas relativas al desempeño de las comisiones o al de sus integrantes; 

 
IV. Cuando lo solicite algún diputado o los titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, y 

 
V. Los asuntos que la Gran Comisión o el presidente de la Mesa Directiva considere que deban tratarse en reserva. 

 
En las sesiones que se celebren de manera privada, el acta respectiva, será leída y aprobada en la misma sesión. 
 
Artículo 94. Durante las sesiones públicas que se realicen en el recinto oficial, estarán abiertas las puertas del salón de sesiones a fin de 
dar acceso al público. En las sesiones privadas sólo permanecerán los diputados y el secretario parlamentario quien se encargará de 
tomar los apuntes necesarios para levantar el acta. 
 
Artículo 95. El Pleno celebrará sesión permanente cuando funcione como colegio electoral, en caso de juicio político, desafuero, 
suspensión o revocación del mandato de munícipes, así como aquellos asuntos en los que el Pleno determine. 
 
Cuando se constituya en sesión permanente sólo tratará del asunto o asuntos que la motivaron. El acta relativa será leída en la sesión 
ordinaria siguiente o en la misma si fuere la última. 
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Si concurriere un asunto con carácter de urgente el presidente de la Mesa Directiva consultará al Pleno para ser tratado el asunto en esa 
sesión permanente. 
 
Artículo 96. Serán solemnes todas las sesiones de apertura y clausura de periodos ordinarios y aquella en la que el Gobernador del 
Estado rinda la protesta para asumir su cargo. 
 
En estas sesiones no se tratará ningún otro asunto diferente al que las hubiera motivado y podrán contar con la asistencia de 
representantes de los poderes Ejecutivo y Judicial. 
 
Artículo 97. En la sesiones solemnes se observará el ceremonial correspondiente para cada caso según lo dispuesto en este 
Reglamento. 
 
Artículo 98. Las sesiones ordinarias o extraordinarias se desarrollarán bajo el orden del día que se señale en la convocatoria emitida por 
el presidente de la Mesa Directiva. 
 
Artículo 99. En la primera sesión del período ordinario la comisión permanente informará al Pleno sobre el desahogo de las sesiones, los 
asuntos tratados en ellas y los Acuerdos emitidos en su caso. 
 
 Si se trata de la primera sesión de una nueva legislatura, deberá hacerse lo mismo con la última acta de la junta preparatoria. 
 
Artículo 100. Si se trata de la primera sesión de un periodo extraordinario, al iniciarse se dará lectura a la convocatoria respectiva. 
 
Artículo 101. El Congreso podrá celebrar sesiones o períodos extraordinarios cuando fuere convocado al efecto por la Mesa Directiva, la 
Comisión Permanente, o por solicitud del Gobernador del Estado, siempre y cuando se trate de asuntos urgentes o de obvia resolución. 
 
En estas sesiones o períodos extraordinarios  el Congreso deberá ocuparse exclusivamente de los asuntos que motivaron la 
convocatoria y después de declararse abiertas, el presidente de la Mesa Directiva hará saber a los asistentes a solicitud de quien han 
sido convocados. 
 
Artículo 102. Durante las sesiones en los periodos ordinarios o extraordinarios se  asentará en actas lo acontecido en éstas. La 
recopilación de las mismas será en el "Diario de los Debates", independientemente de lo anterior la Secretaría Parlamentaria deberá 
conservar la versión estenográfica de cada sesión bajo la supervisión de Mesa Directiva. 
 
Artículo 103. Si por falta de quórum o por cualquiera otra causa no pudieren verificarse las sesiones, el presidente estará facultado para 
imponer las sanciones disciplinarias a que se refiere la ley.  
 
Artículo 104. Si durante el curso de una sesión, alguno de los miembros del Congreso reclamara el quórum, una vez comprobada la falta 
de éste bastará una simple declaratoria del presidente de la Mesa  Directiva sobre el particular para suspenderla. 
 
Artículo 105. Se considerará ausente de una sesión al diputado que no esté presente al pasarse lista y al que habiéndolo estado 
abandonare el recinto sin autorización de la presidencia. 
 
Artículo 106. El día señalado para la apertura o clausura de un período ordinario de sesiones, el presidente de la Mesa Directiva dirá en 
voz alta "La (número) Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, (abre o clausura) hoy, (fecha) (su primero o 
segundo) período ordinario de sesiones, correspondiente al (primero, segundo o tercer) año de su Ejercicio Legal". 
 
Artículo 107. El día señalado para la apertura o clausura de una sesión o período extraordinario de sesiones, el presidente de la Mesa 
Directiva dirá en voz alta "La (número) Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, (abre o clausura) hoy (fecha) 
su sesión o período extraordinario de sesiones, para el que fue convocado por la Mesa Directiva o la  Comisión Permanente." 
 

Capítulo II 
Del Orden del Día y de las Actas 

 
Artículo 108. Para la integración de los puntos básicos del orden del día, se tomará en cuenta lo siguiente: 
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I. Acta de la sesión anterior para su aprobación. Si ocurriere discusión sobre alguno de los puntos de su contenido,  
informará a la secretaria y podrán hacer uso de la palabra hasta dos diputados en pro y dos en contra, después de lo cual 
se consultará la aprobación del Pleno del Congreso; 

 
II. Iniciativas presentadas en ejercicio de lo previsto en el artículo 46 de la Constitución; 

 
III. Dictámenes que consulten proyectos de Ley o Decretos y que deben sufrir una lectura antes del día señalado para su 

discusión; 
 

IV. Dictámenes señalados para discutirse; 
 

V. Minutas de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 

VI. Declaraciones, denuncias, posiciones, opiniones, comentarios, solicitudes y peticiones que deseen presentar los diputados 
del Congreso, atendiendo a la importancia que represente para éstos y al criterio de equidad. Para el desahogo de estos 
asuntos no se requiere el quórum exigido al Congreso para resolver asuntos de su competencia; 

 
VII. La prelación de asuntos del orden del día será equivalente a los asuntos que se deriven del orden de las fracciones 

anteriores, y 
 

VIII. Los asuntos y temas que deriven de los supuestos mencionados en la fracción VI de este artículo, así como aquellos no 
considerados en las demás fracciones, corresponderán a asuntos generales y no requerirán resolución del Pleno.  

 
Artículo 109. El orden del día contendrá como mínimo los puntos relativos a la instalación, pase de lista, quórum, discusión de los 
asuntos, la preferencia a que se refiere el artículo anterior, clausura de la sesión y firma del acta correspondiente. 
 
Artículo 110. El presidente se reunirá antes de cada sesión con los integrantes de la Mesa Directiva y con la Gran Comisión para 
complementar, en su caso, el orden del día y para ordenar el desahogo de los asuntos en el curso de la sesión. 
 
Artículo 111. Toda convocatoria deberá contener el orden del día acordado por el presidente de la Mesa Directiva y la Gran Comisión y 
enviarse por escrito a cada uno de los diputados  previa a la sesión, por conducto de la Secretaría Parlamentaria, dentro de  las 
veinticuatro horas. 
 
Cuando los asuntos sean de urgencia el orden del día de la sesión siguiente será dado a conocer en forma verbal por el presidente de la 
Mesa Directiva, ante los asistentes a la sesión. 
 
Artículo 112. Durante la sesión, corresponderá al presidente de la Mesa Directiva ordenar el desahogo de los asuntos contenidos en el 
orden del día y distinguir los asuntos que requieren votación de aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, conforme al 
programa legislativo establecido. 
 
Artículo 113. Los secretarios de la Mesa Directiva  revisarán la correspondencia recibida y elaborarán el proyecto del orden del día para 
turnarlo al presidente. 
 

Capítulo III 
De los Trámites 

 
Artículo 114. Todas las iniciativas de Ley o Decreto que se presenten al Congreso se sujetarán a las reglas siguientes: 
 

I. Se presentarán por escrito dirigido al presidente del Congreso, con el nombre y firma de su autor o autores; 
 
II. Se incluirá en el orden del día de la sesión que corresponda para darle primera lectura, una vez llevado a cabo su registro 

por los secretarios; 
 

III. Al término de la primera lectura se turnara a la comisión que corresponda de no haber inconveniente por el Pleno, y 
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IV. En su oportunidad, el dictamen que emita la comisión pasará a segunda lectura para su discusión y aprobación en su 
caso. 

 
Artículo 115.  Las iniciativas provenientes de las comisiones en asuntos de su competencia, tendrán el carácter de dictámenes y pasarán 
a discusión del Pleno, una vez incluidas en el orden del día. 
 
Artículo 116. Las iniciativas de ley o decreto presentadas al Pleno por uno o más diputados, por las comisiones ordinarias en asuntos que 
no sean de su competencia, por los particulares, así como las propuestas que los mismos hicieren, que no fueran iniciativas de Ley, 
Decreto o Acuerdo se sujetarán al procedimiento siguiente: 
 

I. La Secretaría dará la lectura del proyecto presentado, por una sola vez. Tras la lectura podrá  su autor o autores si lo 
solicitan, abundar sobre los fundamentos y razones de su iniciativa; 

 
II. Apertura de un turno de oradores en el que harán uso de la palabra tres en pro y tres en contra, quienes hablarán una sola 

vez hasta por cinco minutos dándose preferencia  en pro a los autores del proyecto,  y 
 

III. Inmediatamente se preguntará al Pleno si admite a discusión o desecha el proyecto. En el primer caso se turnará a la 
comisión que corresponda; en el segundo, el proyecto no se presentará durante ese mismo período de sesiones. 

 
Artículo 117. En los casos de urgencia, de obvia resolución o cuando esté por concluir algún período de sesiones, calificado por el voto 
de las dos terceras partes de los diputados presentes, podrá el Pleno dar curso a las iniciativas y ponerlas a discusión inmediatamente 
después de su lectura. 
 
Sólo en estos casos podrá ser dispensado el requisito de turno a comisión para dictamen. 
 
Artículo 118. En la reforma o abrogación de las leyes, se observarán los mismos trámites establecidos para su formación. 
 
Artículo 119. Los documentos con los que se de cuenta al Pleno, que no estén dentro de las hipótesis a que se refieren los artículos 
anteriores, así como la correspondencia proveniente de instituciones públicas o privadas o de particulares serán tramitados tan luego 
sean leídos por el secretario, en caso de que a consideración del presidente de la Mesa Directiva considere que es necesaria una 
resolución,  turnará aquél a una comisión ordinaria para su estudio y se informará al peticionario del trámite de su solicitud. 
 
Artículo 120. En caso de urgencia notoria calificada por el voto de la mayoría de los diputados presentes, puede el Pleno dispensar los 
trámites que señalan los artículos anteriores. 
 
Artículo 121. Para el caso de la dispensa de trámites de los dictámenes de comisión o de las iniciativas, está podrá pedirse por escrito o 
verbalmente. 
 
Formulada la solicitud será puesta a discusión pudiendo hablar un diputado en pro y otro en contra y en seguida se procederá a la 
votación. 
 
Artículo 122. Para  dispensar la segunda lectura de un dictamen de comisión  bastará el voto de la mayoría presente. 
 
Artículo 123. Cuando una ley o decreto sea devuelta por el Ejecutivo con observaciones se observará lo dispuesto en la Constitución. 
 

Capítulo IV 
De los Dictámenes 

 
Artículo 124. Todo dictamen  contendrá, cuando menos, lo siguiente:  
 

I. Referencia de los antecedentes del trabajo de la Comisión, que incluya el resultado de las consultas, comparecencias y 
conferencias llevadas a cabo;  

 
II. Explicación resumida de los motivos, generales y particulares, en que se basa;  

 
III. Una parte expositiva de las razones jurídicas en que se funde y justifique, y  
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IV. Concluir con  proposiciones claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. 

 
Artículo 125. Cuando los dictámenes se refieran a la proposición de una iniciativa de Ley, Decreto o Acuerdo, contendrá una exposición 
clara y precisa de los motivos de la misma y el texto íntegro de los artículos propuestos y en su caso de los que se pretenda reformar o 
derogar.  
 
Artículo 126. Los dictámenes se entregarán a la Gran Comisión para que ésta ordene a la Secretaría Parlamentaria la impresión de las 
copias necesarias que serán entregadas a los diputados, y acuerde con la Mesa Directiva o la Comisión Permanente; en su caso, la 
inclusión de su análisis y discusión en el orden del día. 
 
Artículo 127. Los dictámenes aprobados por el Pleno que se refieran a iniciativas de Ley o Decreto, se remitirán por conducto de la Mesa 
Directiva al Ejecutivo para que los sancione y mande publicar. 
 
Artículo 128. Cuando los dictámenes contengan Acuerdos en su parte resolutiva, se sujetarán a discusión y aprobación económica. 
 
Artículo 129. Ninguna proposición o proyecto se discutirá sin que primero pase a la comisión o comisiones correspondientes y éstas 
hayan dictaminado. Podrá dispensarse este requisito en los asuntos que por acuerdo expreso del Congreso se califiquen de urgencia o 
de obvia resolución. 
Artículo 130. En los casos de urgencia y obvia resolución, calificada por el voto de las dos terceras partes de los diputados que estén 
presentes, se podrá, a pedimento de alguno de sus miembros, dar curso a las proposiciones o proyectos en hora distinta de la señalada 
y ponerlos a discusión inmediatamente después de su lectura. 
 

Capítulo V 
De las Discusiones y Mociones 

 
Artículo 131. Las discusiones se regirán por las reglas siguientes:  
 

I. Tratándose de actas: 
 

a. Si un diputado las impugnare, uno de los secretarios expondrá las razones por las que se hayan redactado de esa 
manera; 

 
b. Enseguida, podrá hacer uso de la palabra el que hizo la impugnación y en el mismo sentido otro diputado por una 

sola vez; 
 

c. En "pro" podrá hablar también por una vez otro diputado; 
 

d. Los secretarios podrán hacer uso de la palabra las veces que sean necesarias para dar las explicaciones 
correspondientes. 

 
e. Acto continuo, se preguntará al Pleno si se modifica el acta en los puntos en que se haya impugnado.  

 
f. Si fueren varias y por distintas causas las impugnaciones, se observará respecto de cada una de ellas, lo prevenido 

en los incisos anteriores a cuyo efecto el presidente les irá concediendo la palabra a medida que se vaya resolviendo 
sobre cada impugnación. 

 
g. Si las resoluciones que emita el Pleno fueren aprobatorias, se harán constar desde luego las adiciones o 

modificaciones en los documentos respectivos. 
 

 
II. Respecto de los trámites: 

 
a. Si alguno de ellos fuere reclamado el presidente lo pondrá a discusión; 
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b. Podrán dos diputados hablar en "pro" y dos en "contra", y el presidente de la Mesa Directiva las que crea necesarias 
para explicar los fundamentos que tuvo para ordenarlo; 

 
c. Enseguida se preguntará si subsiste el trámite y si se resuelve por la negativa, el presidente de la Mesa Directiva lo 

reformará en el sentido de la impugnación; 
 

d. Si el trámite es reclamado de nuevo, se seguirá observando lo prevenido en esta fracción, y 
 

e. La reclamación de un trámite no podrá hacerse cuando después de ordenado éste, se haya verificado alguna 
votación, o el Pleno se esté ocupando de otro asunto distinto del que motivó aquél. 

 
III. Para resolver si se toman en consideración un ocurso o una proposición; podrán hablar dos diputados en pro y dos en 

contra;  
 

IV. En la discusión de segunda lectura de los dictámenes de  proyectos de Leyes o Decretos y en el caso de discusión de los 
Acuerdos, se observará lo siguiente:  

 
a. Si constare de varios artículos, se pondrán a discusión primero en lo general; en ella podrán hablar tres diputados en 

"pro" y tres en "contra"; 
 

b. Enseguida se preguntará si está suficientemente discutido; 
 

c. Si se decide que no lo está, se continuará bajo las mismas bases establecidas anteriormente, y se hará por segunda 
y última vez la pregunta indicada; 

 
d. Si aún se resolviere por la negativa, podrán hablar dos diputados en "pro" y dos en "contra" por una sola vez, con lo 

que se tendrá el proyecto suficientemente discutido en lo general; 
 

e. Hecha esta declaración se pondrán a discusión desde luego los Artículos en lo particular, observándose las mismas 
prevenciones anteriores, y 

 
f. Si el proyecto sólo constare de un artículo, se pondrá a discusión, sujetándose a lo dispuesto en los incisos anteriores 

en lo conducente. 
 
Artículo 132. Cuando se presente dictamen aprobado por la mayoría de la comisión y el voto particular o el dictamen de la minoría, se 
leerán todos, y se pondrán a discusión siguiéndose las reglas de la fracción IV del artículo que antecede, salvo que el Pleno acuerde por 
mayoría de los presentes hacer justificada dispensa del trámite de su lectura. 
 
Para hablar en contra se dará la preferencia al autor del voto en particular. 
 
Artículo 133. Desechado un dictamen en lo general o en uno de sus artículos volverá a la comisión para que lo reforme en el sentido de 
la discusión:  
 

I. Si se hubieren manifestado diversas opiniones, la reforma se hará en el sentido indicado por el mayor número de ellas; 
 

II. Si no hubiere habido discusión, la comisión estudiará de nuevo su dictamen y lo presentará reformándolo en los términos 
que crea conveniente o en los que lo hizo primeramente, y 

 
III. En este caso, deberá ampliar sus fundamentos, para la mejor ilustración del Pleno.  

 
Artículo 134. Cuando nadie pida la palabra en contra de un dictamen, el presidente de la comisión podrá exponer los motivos o 
fundamentos que éste haya tenido para presentarlo en el sentido en que lo hubiere hecho. 
 
Artículo 135. Cuando lo que se presente a la deliberación del Pleno, sea un manifiesto, exposición, informe o cualquier otro documento 
semejante, se someterá todo él a discusión y votación, a no ser que un diputado pida que se examine separadamente algún párrafo.  
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Artículo 136. Ninguna discusión se podrá suspender sino por cualquiera de estas causas:  
 

I. Porque el Pleno acuerde dar preferencia a otro asunto de mayor urgencia;  
 

II. Por moción suspensiva;  
 

III. Cuando ocurrieran graves desórdenes en el recinto y el presidente no pudiere contenerlos de ningún modo, y  
 

IV. Por falta de quórum. 
 
Artículo 137. Concedida la palabra a uno de los oradores no se les podrá interrumpir salvo en los casos siguientes: 
 

I. Cuando notoriamente infrinja alguna disposición de la Ley o el Reglamento; 
 

II. Cuando vierta  ofensas o agresiones verbales contra instituciones, entidades o personas; 
 

III. Cuando el orador se desvíe notoriamente del tema a tratar; 
 

IV. En  los casos en que el público asistente altere el orden como consecuencia de la exposición del orador, y 
 

V. Cuando se exceda del tiempo concedido para su intervención. 
 

 
Artículo 138. El presidente de la Mesa Directiva es el único facultado para interrumpir al orador. 
 
Artículo 139. En los casos de discusión de dictámenes de mayoría o de minoría, votos particulares, proyectos de Leyes o Acuerdos, los 
diputados harán uso de la palabra hasta por cinco minutos y para el caso de hacerlo más tiempo, el cual no podrá exceder de diez 
minutos, el presidente de la Mesa Directiva decidirá sobre la ampliación. 
 
Artículo 140. Los oradores en la tribuna del recinto oficial, observarán las reglas siguientes: 
 

I. Se dirigirán al Pleno sin otro tratamiento que el impersonal; 
 

II. Para el caso de interpelación se referirán a quien ésta vaya dirigida, pero sin hacer uso del vocativo; 
 

III. Queda prohibido entablar diálogos  durante su intervención; 
 

IV. No deberán pronunciar palabras ofensivas; 
 

V. Si alguno infringiere lo dispuesto en este artículo, el presidente lo llamará al orden, y si las expresiones vertidas hubieren 
sido injuriosas para alguno de los miembros del Pleno o de los que legalmente tomen parte en la discusión, lo invitará a 
que haga la rectificación correspondiente, y 

 
VI. Si se negare, el presidente levantará la sesión pública y en sesión privada acordará el Pleno lo que estime conveniente.  

 
Artículo 141. Además de las veces que cada diputado tiene derecho a hacer uso de la palabra, conforme a este capítulo: 
 

I. Podrá hacerlo una vez más para rectificar hechos, con precisión, sencillez y brevedad, sin entrar en disertación alguna 
fuera del tema planteado, y 

 
II. Otra para hacer interpelaciones, siempre que éstas se le dirijan para contestarlas; esta exposición versará sobre los 

puntos en que hubiese sido interpelado.  
 
Artículo 142. Cuando el presidente tenga que hacer uso de la palabra para ejercer las funciones que le confiere la Ley Orgánica, lo hará 
sin pedirla; en caso de que tenga interés en un asunto o desee tomar parte en la discusión, deberá separarse de la presidencia, llamando 
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para ocuparla al que corresponda y quedando aquél sujeto en todo a las prevenciones señaladas en este reglamento para los demás 
diputados. 
  
Artículo 143. No se admitirá a discusión ninguna proposición que no se presente por escrito; las mociones pueden hacerse verbalmente.  
 
Artículo 144. Los diputados podrán interponer, entre otras, las mociones siguientes: 
 

I. Suspensiva, es la que tiene por objeto la suspensión de la discusión de un asunto por estimar que se esta infringiendo la 
Ley o el presente Reglamento; 

 
II. De orden, tiene como finalidad llamar al orden al orador, a los integrantes de la Mesa Directiva, o al Pleno; 

 
III. De comparecencia de los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Centralizada y 

Descentralizada, de los funcionarios del Poder Judicial, de los Titulares de los Órganos Autónomos de Carácter Público 
del Estado y de los funcionarios de los Ayuntamientos; 

 
IV. De censura, es la planteada por algún diputado ante el Pleno cuando considere que el Poder Ejecutivo o alguno de sus 

integrantes no esta cumpliendo eficientemente con sus funciones establecidas en la constitución local y Leyes 
reglamentarias; 

 
V. Aclarativa, cuando algún miembro del Pleno quisiera que se lea alguna Ley o documento para ilustrar la discusión; 

 
VI. De ampliación de debate, en los asuntos de orden económico, pronósticos de ingresos y presupuestos de ingresos  y 

egresos en los que tenga conocimiento el Pleno; 
 

VII. De información solicitada a las comisiones ordinarias que conozcan de un dictamen  para que expliquen sus motivos y 
fundamentos que dio origen a su dictamen, y 

 
VIII. Para solicitar reemplazo del presidente de la Mesa Directiva, por inobservancia de la Ley o el presente Reglamento. 

 
Articulo 145. Para interponer cualquier moción, se observarán las reglas siguientes: 
 

I. Una vez admitida la moción por el presidente de la Mesa Directiva, el diputado hará uso de la palabra por un tiempo de 
cinco minutos; 

 
II. Se pondrá a discusión desde luego y  podrán hablar dos diputados en pro y dos en contra; 

 
III. Se preguntará enseguida si se aprueba;  

 
IV. Nunca se admitirá más de una moción suspensiva en un mismo asunto, y 

 
V. Toda moción interpuesta estará debidamente fundada y motivada. 

 
Capítulo VI 

De las Votaciones del Pleno 
 
Artículo 146. Las votaciones serán: económicas, por cédula y nominales. 
 
Artículo 147. La votación será económica respecto a la aprobación de las actas de las sesiones y del orden del día, así como a los 
acuerdos de trámite, que recaigan a la correspondencia dirigida al Congreso. 
 
Artículo 148. La votación económica se efectuará levantando el brazo primero los que estén por la afirmativa, y después levantarán el 
brazo los que estén por la negativa. Uno de los secretarios contará a los primeros y el otro a los segundos, dando a conocer en voz alta 
el resultado de la votación, en vista de lo cual el presidente hará la declaratoria respectiva. 
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Artículo 149. La votación será por cédula, cuando así lo determine la ley, el presente reglamento o  lo acuerde el Pleno. Para tal fin, cada 
diputado depositará su cédula en la urna correspondiente, que presentará para ese efecto la Mesa Directiva. Obtenida la votación, los 
secretarios contarán las cédulas y el presidente certificará el número de estas. Si no hubiera coincidencia en el número de votos y 
votantes, se repetirá la votación hasta obtener ese resultado. A continuación, los secretarios leerán el contenido de las cédulas en voz 
alta, de una por una y anotará el resultado de la votación. Enseguida darán cuenta al presidente, para que haga la declaratoria que 
corresponda. 
 
Artículo 150. En las votaciones por cédula, se entenderá que hay abstención de votar, cuando la misma este en blanco. 
 
Artículo 151.  Las votaciones serán nominales tratándose de Leyes. 
 
Artículo 152. La votación nominal se hará del modo siguiente: El secretario de la derecha del presidente dirá: ``POR LA AFIRMATIVA'', y 
el de la izquierda, en igual forma ``POR LA NEGATIVA''. Después, cada diputado iniciando por la derecha se pondrá de píe  y dirá en voz 
alta su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirse de otros, añadiendo la expresión ``SI'' o ``NO'' cuando se trate 
de votar en un asunto. El secretario de la derecha del presidente anotará los que aprueben, y el de la izquierda los que reprueben, cada 
uno de ellos llevará un escrutinio de los votos emitidos; concluida la votación, el secretario de la derecha preguntará dos veces si falta 
algún ciudadano diputado por votar y no faltando dirá: ``SE PROCEDE A TOMAR LA VOTACION DE LA MESA DIRECTIVA'', votando 
entonces dichos secretarios y el presidente; los primeros harán el cómputo de votos y leerán las listas que hubiesen formado, a fin de 
rectificar cualquier error, dando a conocer al Pleno el resultado de la elección, y el presidente hará la declaración que corresponda 
conforme al resultado obtenido. 
 
Artículo 153. La votación económica, servirá para todas las demás votaciones no especificadas en los Artículos anteriores.  
 
Artículo 154. Las votaciones no serán  interrumpidas salvo por causas de fuerza mayor y no se concederá el uso de la palabra mientras 
se realicen. 
 
Artículo 155. Si dado a conocer al Pleno el resultado de una votación, algún diputado reclamare que hubo error en el cómputo, se 
repetirá la votación.  
 
Artículo 156. Todas las votaciones se resolverán por mayoría de votos, excepto en aquellos casos en que la Constitución, la Ley o este 
Reglamento dispongan otra cosa.  
 
Artículo 157. Los empates en las votaciones que no sean para elegir personas, se decidirán con el voto de calidad del presidente. 
 
Para la elección de candidatos a ocupar un cargo o comisión, será necesaria la mayoría de votos que señale la ley respectiva. En caso 
de que no se obtuviere la mayoría necesaria, salvo disposición expresa en contrario, se repetirá la discusión en la misma sesión, 
votándose nuevamente y si en esta segunda votación tampoco se obtuviere el número de votos requerido, se tendrá por no aceptada la 
propuesta, requiriéndose, en consecuencia, nueva proposición. 
 
Artículo 158. Ningún diputado podrá retirarse del salón cuando se esté votando, ni excusarse de votar, con la sola excepción de lo 
preceptuado en el artículo siguiente. Si alguno se negare a dar su voto, el presidente lo exhortará para que lo haga, estando obligado 
aquél a exponer los motivos que tenga para abstenerse y si a juicio del Pleno fueren de tomarse en consideración, quedará exceptuado 
de votar; pero en caso contrario deberá hacerlo y si se negare, la Presidencia ordenará que su voto se compute entre los de la mayoría 
sin perjuicio de aplicarle la pena señalada para los que desintegren el quórum.  
 
En caso de que algún diputado se ausentare de la sesión se asentara en el acta respectiva para los efectos legales correspondientes. 
 
Artículo 159. Ningún diputado emitirá su voto en las cuestiones en que tenga interés personal de conformidad con la Ley Orgánica y será 
causa de responsabilidad grave votar a sabiendas de su impedimento. 
 
Artículo 160. En las votaciones, cualquier diputado podrá pedir a la secretaría que haga constar en el acta el sentido en que se emita su 
voto, salvo que la votación sea por cédula. 
 

Capítulo VII 
Del Ceremonial 
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Artículo 161. Se entenderá por ceremonial al conjunto de disposiciones relativas a la observancia y ejecución de ciertos actos, formales o 
solemnes necesarios para legitimar su propia función o indispensables por ser de aplicación requerida en los procesos internos o 
externos que compete cumplir al Poder Legislativo. 
 
Artículo 162. En las sesiones, los diputados ocuparán las curules sin preferencia alguna, excepto el presidente quien ocupará la situada 
al centro de la Mesa Directiva, los dos secretarios, quienes ocuparán las situadas a los lados del presidente, el vicepresidente que 
ocupará la curul siguiente a la de cualquiera de los secretarios y los prosecretarios en el lugar asignado para los mismos, salvo los casos 
de excepción previstos por este Reglamento. 
 
Artículo 163. Cuando asista a alguna sesión el Ciudadano Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, o su 
representante personal, ocupará el lugar situado a la derecha del presidente del Congreso, el Gobernador del Estado o su representante, 
el de la izquierda, y a su izquierda el presidente del  Tribunal Superior de Justicia o el representante del Poder Judicial y los secretarios 
ocuparán los lugares que previamente se les asigne. 
 
Si no asiste el Titular del Ejecutivo Federal, el Gobernador del Estado o su representante personal, ocupará el lugar de la derecha del 
presidente del Congreso, y el presidente del Tribunal Superior de Justicia o el representante del Poder Judicial, el de la izquierda.  
 
Artículo 164. Si se tratare de la sesión solemne, en que el Gobernador del Estado rinda la protesta  para asumir su cargo, se situará a 
quien hubiese desempeñado el Ejecutivo hasta antes de la fecha de la protesta, en el lugar que al Gobernador corresponda conforme a 
este reglamento; pero, una vez rendida la protesta por el Gobernador entrante, aquél cederá su lugar y ocupará el que al efecto se le 
haya destinado.  
 
Artículo 165. En el momento de rendir la protesta el Gobernador del Estado, el presidente, los diputados y demás asistentes deberán 
permanecer de pie mientras se esté rindiendo dicha protesta.  
 
Artículo 166. Cuando se trate de la protesta que rinda algún diputado,                                                                                     un magistrado 
del Poder Judicial, o algún servidor público de los que establece la Constitución y las Leyes ante el Congreso, el presidente designará 
una comisión que lo acompañe al entrar y salir del recinto.  
 
Artículo 167. En cualquier sesión a la que asistan los gobernadores de otras entidades, funcionarios de la Federación, del Estado, los 
municipios, de otras entidades federativas, integrantes de los cuerpos diplomáticos y consulares, siempre se destinarán lugares 
preferentes en el recinto. 
 
Artículo 168. El Pleno celebrará sus sesiones en el recinto oficial, entendiéndose por tal, el que actualmente ocupa, o aquél que, por 
decreto del Pleno, así se declare.  
 
 

Capítulo VIII 
Del Público 

 
Artículo 169. El público que concurra a las sesiones públicas del Pleno guardará respeto, silencio y compostura y no tomarán parte en las 
discusiones.  
 
Artículo 170. En ningún caso se permitirá el acceso al recinto, a quienes se encuentren armados o bajo los efectos de bebidas 
alcohólicas o de enervantes.  
 
Artículo 171. Los asistentes que alteren de cualquier modo el orden y compostura que deben guardar durante las sesiones serán 
amonestados por el presidente de la Mesa Directiva, con apercibimiento de expulsión en caso de reincidencia.  
 
Artículo 172. Si a pesar de la amonestación, el orden continuare alterándose, el presidente de la Mesa Directiva  mandará desalojar de la 
sala a los perturbadores solicitando en su caso el auxilio de la fuerza pública. 
 
Si las circunstancias o condiciones de hecho atentaran contra la integridad física de los diputados presentes, el presidente del Congreso 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública y pondrá en inmediato conocimiento del hecho a la autoridad correspondiente para que 
proceda conforme a derecho. 
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Artículo 173. El presidente de la Mesa Directiva podrá solicitar a las autoridades, siempre que lo juzgue conveniente, que se sitúe guardia 
de fuerza del Estado, o Federal, en el edificio del Poder Legislativo en prevención de desórdenes en el interior del mismo, quedando 
dicha guardia bajo sus órdenes. 
 

Capítulo IX 
De las actas y el Diario de los Debates. 

 
Artículo 174. La Secretaría de la Mesa Directiva, con el auxilio de la Secretaría Parlamentaría levantará un acta por cada una de las 
sesiones del Pleno. Las actas contendrán una versión simplificada de lo acontecido durante la sesión. 
 
En todo caso, la Secretaría Parlamentaría  conservará bajo su responsabilidad la versión magnetofónica, conteniendo la versión íntegra 
de cada sesión. 
 
Artículo 175. La Mesa Directiva supervisará a la Secretaría Parlamentaría en la conservación de las actas y de las  versiones 
magnetofónicas y estenográficas  de las sesiones. 
 
Artículo 176. Las actas en las que se asienten los asuntos tratados por el Pleno, en sesiones ordinarias o extraordinarias, se recopilaran 
en libros por cada período y su respectivo receso. 
 
Artículo 177. Para la debida conservación, archivo e historia del proceso legislativo estatal, la Secretaría Parlamentaria, conservará el 
``Diario de los Debates''. 
 
(REFORMADO, P.O. 2008) 
Artículo 178. El Congreso contará con una publicación oficial denominada “Diario de los Debates del Honorable Congreso del Estado de 
Tlaxcala”, la que deberá contener: La sesión, el sumario, nombre de quien la preside, copia fiel del acta de la sesión del Pleno anterior, 
versión de las discusiones en el orden que se desarrollen e inserción de todos los documentos a los que se les dé lectura y de aquellos 
documentos en que se dispense su lectura. 
 
No se publicarán las discusiones y documentos relacionados con las sesiones privadas. 
 
El Congreso, a través de la Secretaría Parlamentaria, garantizará que los diputados tengan acceso a las versiones estenográficas y a la 
información que se genere en las sesiones del Pleno, a través de sistemas de cómputo, mecanismos e instrumentos expeditos, ágiles, 
eficientes y económicos. Asimismo, garantizará que la población en general tenga acceso a la información contenida en el Diario de los 
Debates. 
 

Capítulo X 
De la Gaceta Parlamentaria. 

 
Artículo 179. La Unidad de Prensa y Relaciones Públicas, bajo la supervisión de la Gran Comisión, hará la más amplia difusión de los 
actos mediante los cuales lleven a cabo el cumplimiento de las funciones que la Constitución, la Ley Orgánica y este Reglamento les 
encomiendan; a través de la gaceta parlamentaria. 
 
La Gran Comisión difundirá las actividades legislativas del Congreso, mediante la publicación de una revista periódica y en la página 
electrónica. 
 
 

Título Quinto 
De las Etapas Prelegislativa y Poslegislativa 

 
Capítulo I 

De la Etapa Prelegislativa 
 

Articulo 180. La etapa prelegislativa, es el período que comprende la recopilación teórica y normativa, instalación de mesas de trabajo, 
foros académicos y públicos que se hace sobre un proyecto de Ley. 
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Articulo 181. En la etapa de recopilación teórica y normativa, el redactor o comisión redactora elaborará y preparará el documento que se 
concentrará en el llamado estudio de antecedentes legislativos, cuyo contenido es el siguiente: 
 

I. La definición del problema que deberá ser objeto de análisis; 
 

II. La fijación de la metodología y técnica legislativa empleada;  
 

III. El índice o diseño estructural del cuerpo normativo; 
 

IV. El proceso de recopilación sistemática de cualquier información histórica, doctrinal, de legislación comparada y 
jurisprudencial de fuentes nacionales e internacionales y de vigencia actual, y 

 
V. El contenido de las fracciones anteriores se encaminarán a los temas o asuntos determinados e indispensables para 

otorgar un sustento lógico jurídico a los proyectos de Ley. 
 
Articulo 182. La Gran Comisión y el presidente de la Mesa Directiva al acordar el programa legislativo de cada período de sesiones, 
determinarán las iniciativas de Ley o de reformas o adiciones que se incluirán en etapa prelegislativa y establecerán las bases generales 
para su desahogo. 
 
Articulo 183. Las mesas de trabajo serán formalmente instaladas por la comisión ordinaria que conozca del proyecto de Ley. 
 
En la primera sesión de la mesa de trabajo, se expondrán y aprobarán por mayoría de votos de los presentes, el orden del día, los 
lineamientos didácticos sobre los cuales versarán las reuniones y los planteamientos que tengan como fin agilizar los trabajos, salvo lo 
dispuesto por este Reglamento. 
 
Articulo 184. Por cada sesión de la mesa de trabajo, se elaborará el acta correspondiente. 
 
Articulo 185. La  comisión redactora podrá convocar a foros académicos o públicos para ilustrar mejor su criterio. 
 
Articulo 186. Para el cumplimiento de lo establecido en este capítulo, el Instituto de Estudios Legislativos prestará asesoramiento y apoyo 
técnico y logístico, conforme lo establece la ley y este reglamento. 
 

Capítulo II 
De la Etapa Poslegislativa 

 
Articulo 187. La etapa poslegislativa tiene como objetivo evaluar la eficacia y consecuencias de la norma jurídica en los ámbitos social, 
cultural, político y económico, así como el impacto normativo que produzcan. 
 
Articulo 188. En esta etapa se diseñarán los procedimientos que arrojen información sobre el cumplimiento y adecuación de las normas a 
los fines para los cuales fueron creadas, así como para sustentar futuros cambios al sistema jurídico. 
 
Artículo 189. El diagnóstico de las normas jurídicas estatales comprenderán: 
 

I. Análisis del impacto sobre la instancia administrativa o judicial encargada de su ejecución; 
 

II. Recopilación de las opiniones de las autoridades administrativas o judiciales encargadas de su aplicación, mediante 
entrevistas o criterios de sus resoluciones al aplicar la Ley, y 

 
III. Consulta de la opinión de los particulares y destinatarios de la norma. 
 
 

Articulo 190. Una vez obtenido el resultado del diagnóstico, se iniciará el proceso de rediseño y modificación de la legislación. 
 
Artículo 191. Para el cumplimiento de esta etapa, las comisiones ordinarias podrán contar con el asesoramiento del Instituto de Estudios 
Legislativos y la colaboración de instituciones u organismos  públicos y privados. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 
PRIMERO. Este reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, expedido mediante decreto 
número 161 del 13 de noviembre de 1980, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado del 26 de noviembre de 1980, 
número 49, y sus reformas, así como los acuerdos en materia de prácticas parlamentarias derivados del reglamento que se abroga. 
  
TERCERO. Los titulares de los Órganos Técnicos y Administrativos del Congreso,  que se mencionan en el Título Quinto de la Ley 
Orgánica, presentarán a la Gran Comisión los proyectos de reglas de operación y funcionamiento de sus respectivas áreas para su 
discusión y aprobación por el Pleno del Congreso. En tanto se expiden dichas reglas, estarán en vigor las disposiciones dictadas para el 
funcionamiento de los mencionados órganos. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE PUBLICAR 
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
catorce días del mes de mayo del año dos mil dos. 

 
 

C. VÍCTOR HUGO CAHUANTZI GONZÁLEZ.- DIP PRESIDENTE.- C. JOSÉ CESAR CARVAJAL GONZÁLEZ.- DIP. SECRETARIO.- C. 
JUAN BAEZ TERCERO.- DIP. SECRETARIO. 
 
Por tanto mando se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento 
 
Dado en el Palacio del poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl a los veinte días del mes de mayo del año 
dos mil dos. 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
ALFONSO ABRAHAM SÁNCHEZ ANAYA 

Rúbrica. 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
GELACIO MONTIEL FUENTES 

Rúbrica. 
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REFORMAS 
 

Decreto No. 
 
 

6 Decreto expedido el 25 de marzo de 2008 que contiene la reforma del artículo 18, y 178 del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en el 
Tomo  

 
 T R A N S I T O R I O  

 
 ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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